
BOLETIN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES 

El Pleno del Congreso de los Diputados, 
en su reunión del pasado día 16 de junio 
de 1981, aprobó el Dictamen emitido por 
la Comisión de Resupuestos sobre el pro- 
yecto de Ley de Fraccionamiento en el pa- 

1 LEGISLATURA 

reguladoras de compensaciones por los 
perjuicios causados por la pasada Guerra 
Civil, incluidas las de revisión de sancio- 
nes administrativas y de indulto y amnis- 
tia, se observará, en cuanto al pago de'can- 
tidades devengadas hasta el último día del 
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te por cada perceptor, devengarán un in- 
terés del 8 por ciento anual el día prime- 
ro del mes en que entre en vigor la presen- 
te ley, cualquiera que sea la fecha de re- 
conocimiento de la pensión, salvo que los 
peticionarios no hubieran presentado su 
documentación completa antes  de dicha 
fecha, en cuyo caso el devengo de inte- 
rés se producirá a partir del día primero 
del trimestre natural siguiente al de su 
presentación, y tendrán los siguientes ven- 
cimientos: 

Primer plazo, el 1 de abril de 1982. 
Segundo plazo, el 1 de abril de 1983. 
Tercer plazo, el 1 de abril de 1984. 
Cuarto plazo, el 1 de abril de 1985. 
Quinto plazo, el 1 de abril de 1986. 

3. Los pagos se efectuarán en las f e  
chas indicadas en el apartado anterior, sa- 
tisfaciéndose junto con el principal los in- 
tereses devengados hasta dicho momento, 
por el total de las cantidades aplazadas. 

4. Cuando las cantidades devengadas 
correspondan a viudas o padres cuya pen- 
sión durante 1981 fuera igual o inferior a 
12.000 pesetas mensuales y no perciban 
otra pensión del Estado. Entes territoria, 
les y sistema de la Seguridad Social, o de 
Organismos, Empresas y Sociadades de los 
mismos, se abonará el total del débito que 
resulta del fraccionamiento, junto con los 
intereses devengados el día 1 de abril de 
1982, cuando los beneficiarios tengan los 
setenta y dos años cumplidos en 31 de mar- 
zo de dicho aña y el día 1 de abril siguien.. 
te a la fecha de cumplimiento de los se- 
tenta y dos &os, cuando alcancen la ci- 
tada edad con posterioridad al 31 de mar- 
zo de 1982. 
Estas excepciones ai fraccionamiento no 

serán de aplicación cuando las cantidades 
devengadas hayan de satisfacerse a cau- 
sahabientes o herederus de los titulares de 
la pensión. 

Artículo 2." 

La Ley 5,11979, de 18 de septiembre, so- 
bre reconocimiento de pensión, asistencia 
médico-fannacéutica y asistencia social en 

favor de las viudas, hijos y demás familia- 
res de los espaiíoles fallecidos como con- 
secuencia o con ocasión de la pasada Gue- 
rra Civil, queda modificada en su redac- 
ción como sigue: 

Artículo 3." 

Se añade el siguiente párrafo, después 
del apartado c): 

" L a  asistencia a que se refieran los 
apartados b) y c) precedentes no alcanza- 
rá a las hijas solbras o viudas mayores de 
dieciocho aiiqs, ni a los beneficiarios que 
ya  sean titulares de dichos derechos en el 
sistema de la Seguridad Social." 

Artículo 3." 

Se añade el siguiente párrafo final: 

'Se considerará que tiene fundamento 
en las mismas causas toda pensión derive 
da del fallecimiento del mismo c & m t e  y 
satisfecha con cargo a los Presupuestos del 
Estado y Entes temitorialee o por el Siste- 
ma de la Seguridad Social." 

Artículo 4.". apartado 2 

Quedará redactado 

'Las viudas, los hijos incapacitados des- 
de antes de cumplir los veintitrés años de 
edad para atender a sus subsistencia y los 
padres de los profeeiondes de las Fuerzas 
Armadas y de Orden Público, con los re- 
quisitos exigid- por la legislación gene  
ral de Clases Pasivas, tendránderecho a 
pensión equivalente al 200 por ciento de la 
base reguladora que correspondería en la 
wtualidad al causante, atendiendo a su 
graduación y años de servicio que tuvie- 
ra en el momento de su fallecimiento. Pa- 
ra las huérfanas no incapacitadas desde 
antes de los veintitrés aiios, la pensión se- 
rá del 100 por ciento de la base regulado- 
ra.' 
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Artículo 4.', apartado 3 

Se añade el siguiente párrafo: 

"La referida actualización no será de 
aplicación, salvo que expresamente se es- 
tablezca lo contrario en las citadas leyes, 
a las pensiones que correspondan a las 
huérfanas mayores de veintitrés años no 
incapacitadas con anterioridad a dicha 
edad para ganarse el sustento y pobres en 
el concepto legal, con la única excepción 
de aquéllas a quienes les sea de aplica- 
ción lo dispuesto en la legislación general 
de Clases Pasivas por el artículo 4." de la 
Ley 82/1959, de 23 de diciembre, en razón 
de la fecha de ingreso del causante al ser- 
vicio de la Administración." 

Artículo 5.O, párrafo 3 

Quedará redactado: 

"Las solicitudes deberán formularse por 
escrito, acompañadas de la documentación 
a que se refiere el párrafo precedente con 
anterioridad al día primero de julio de 
1981, y deberán ser resueltos antes del 31 
de diciembre de 1981." 

Artículo 3.' 

L a  Ley 35//1980, de 26 de junio, sobre 
pensiones a los mutilados, ex combatien- 
tes de la zona republicana, queda modifi- 
cada en su redacción como sigue: 

Artículo 9." 

Se añaden los siguientes párrafos: 

"La integración en el citado régimen de 
la Seguridad Social se limitará a la mis- 
tencia médico-farmacéutica y protésica en 
caso de enfermedad o accidente del bene- 
ficiario y a los servicios sociales. No pro- 

L a  prestación médico-farmacéutica úni- 
camente se extenderá a las personas que 
dependan del titular del derecho, cuando 
las mismas reúnan los requisitos exigidos 
en el régimen de la Seguridad Social." 

Artículo 17 

Se añade el siguiente párrafo: 

"Se exceptúan de lo dispuesto en el pá- 
rrafo anterior, las pensiones en favor de 
las huérfanas mayores de veintitrés años 
no incapacitadas con anterioridad a dicha 
edad para ganarse el sustento y pobres en 
el concepto legal, salvo que les sea de apli- 
cación lo dispuesto en la legislación gene- 
ral de Clases Pasivas por el artículo 4." de 
la Ley 8211959, de 23 de diciembre, razón 
de la fecha del ingreso del causante al ser- 
vicio de la Administración. La  cuantía de 
estas pensiones, cualquiera que fuera la 
fecha de su reconocimiento, se fijarán se- 
gún el importe alcanzado en 1980 por la 
retribución básica." 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera 

Las modificaciones introducidas en la 
Ley 5/1979, de 18 de septiembre, y en la 
Ley 35/1980, de 26 de junio, por esta, ley, 
tendrán efectividad exclusivamente a par- 
tir de la fecha de su entrada en vigor, 
manteniéndose la, norma.tiva anterior con 
plena efectividad hasta dicho momento, 
tanto respecto de las pensiones, ya reco- 
nocidas, como de las que, en el futuro, pro- 
ceda reconocer con sujeción a las normas 
mteriormente vigentes. 

5 e g u n d a 

La presente ley entrará en vigor el día 
iiguiente al de su publicación en el "Bole- 
:ín Oficial del Estado". 

cederá la integración de quienes ya sean 
titulares de dichos derechos en el sistema 
de la Seguridad Social. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
16 de junio de 1981. 
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